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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 

VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

Art. 1°:  Autorízase dos accesos de vinculación sobre el cantero central entre Pasaje 

Balbín y la vía de salida de la Estación Terminal de ómnibus General 

Manuel Belgrano como manda peatón, conforme Anexo 1 que acompaña a 

la presente, con el cargo de que sean realizadas por el solicitante Nation 

S.A., representada por su apoderado José García - D.N.I. 24.214.682. 

Art. 2°:  Encomiéndase la realización de obras de señalética en el sector, a cargo del 

solicitante, correspondiente a: 

Prohibición de estacionar sobre la mano izquierda del Pasaje Balbin; 

Cesión del paso para los accesos entre el pasaje y la vía de salida de la 

Estación Terminal de ómnibus General Manuel Belgrano; 

Contramano en calle Belgrano para indicar el sentido de circulación entre 

la salida de la Estación Terminal de Ómnibus General Manuel Belgrano y 

ésta; 

Reemplazo y reubicación en espacio público inmediato del arbolado 

público que deba ser removido para garantizar la ejecución de las obras 

autorizadas. 

Art. 3°:  Establécese como sentido único de circulación Norte - Sur al Pasaje Balbín, 

en el tramo comprendido entre los accesos determinados en el artículo 1°. 

Art. 4°:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 05 de abril de 2024.- 
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